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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéx¡co,a 2 I 0CI 2019

ANTECEDENTES

En este sent¡do, de los hecho s denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable' se tiene lo

siguiente

l.- En materia de desarrollo urbano (zonificac

de ventanas en colindancias)
ión) y. §onstrucción (ampliac¡ón, remodelación y apertura

. .,]

o
?,?o -ra- o ctuDAD DE MExrcout» ,-

o

Fn razón de lo anterior' med¡ante oficio PAOT-05-300/300-8166-2019'

EñtJaJ sáric¡to a la persona denunciante aportar los elementos que

"¿".?r".r", 
,¡.ro ór" se not¡ficÓ mediante correo electrónico el dia

i.ii.j i¿ o" r¡.ro.é. y año la persona denunciante acuso de rec¡bo

Con fecha 11 de septiembre de 2019, una pérsona qUé1Jn'ápego al artículo-186 de la Ley de Transparencia'

Acceso a la Información Públ¡;;y Rendicibn de Cuentas de lá C¡udad de México, ejerciendo su derecho a

solic¡tar que sus datos personales fueran consideradós como información confidencial, denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumpñmrentos en mater¡a de desarrollo urbano (zon¡ficación) y construcción

(amptiación, remodetación V rlártri" O" ventanas en col¡ndancias) en Calle Oklahoma nÚmero 102' Colonia

Nápoles, Alcaldia Benito ¡u¿rez, i" cuai iue admitida mediante Acuerdo de fecha 27 de septiembre de 2019' --

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se lnformó- a fa

persona denunciante sobre Oi"ñaI á¡fü"n"¡ás, en términos de los artículos 5 fracción Vl' 15 BIS 4' 25

fraccionesl,lll,lV,V,Vll,VlllylXy25BisdelaLeyOrgán¡cadelaProcuraduríaAmb¡entalydel
óiJánuÁiunio r"rritor¡al de la Ciudad deMéxico, asr como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

Enelpresenteexpediente,seanalizólanormativ¡dadaplicablealamateriadededesarrollourbano
(zonif¡cac¡ón) y construcción tárpri""r:n remodelación y 

"pártrr" 
de ventanas en colindancias), como es la

Ley de Desarrollo Urbano V "r' 
Á.gl";L"io y el Reglámenio de Consfucciones, todos para la Ciudad de

México y el programa parc,ar 
-Je 

Oe""árrollo Uíbano Nápoles, Ampliación Nápoles,.Noche Buena y Ciudad de

ü;;;¿J ¿;rp,ág,rma oeráóacional de Desarroilo urbano visente para Benito Juárez. ---:--

il)li

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de

la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ly Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones ly
x, 21 , 27 fracción Vl, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial

de ta Ciudad de México, 4 traccón lV, 5á fraóción ly 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado

tos etementos conten¡dos un 
"i 

urp"i,"ntá numeró pRot-zoiglszt o-sor-t¿39i relacionado con ta denuncia '

prá""ntrO" ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente ResoluciÓn considerando los siguientes: --

Durante el reconoc¡m¡ento de hechos real¡zado por personal adscr¡to a esta Ent¡dad en calle oklahoma

número 102, Colonia Nápoles, Álcald¡a Benito Juárez, se constato un inmueble preexistente de 7 niveles de

attura totalmente edif¡cado y h";[rd";1y¿g'áaiacterist¡cas ti"¡"á" int¡u|-"n que no es de reciente edif¡cac¡ón'

.in iJent¡¡c"r activ¡dades de construcción ni ventanas en colindancias'

de fecha 18 de octubre de 2019, esta

oerm¡t¡eran ¡dentificar actividades de

ál de octubre de 2019. Por lo que en

sin aportar elementos que permitieran

continuar con la investigación de su denunc¡a ---:----
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En v¡rtud de lo anterior, no se constataron actividades de'ampliación en Calle Oklahoma número'102, Colonia
Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, respecto de lo que la persona denunciante no aportó elementos de prueba
para determinar la ex¡stencia de los hechos denunciadcis; por lo que se actualiza el supuesto previsto en el
arlículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de fvléxico por imposibilidad material.

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo pár¡aio y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción
X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 tuacción ll y 403 del Cód¡go de
Procedimientos C¡viles para la C¡udad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 . Durante el reconocimiento de hechos en Calle Oklahoma número '102, Colonia Nápoles, Alcaldía
Benito Juárez, se constaló un inmueble de 7 niveles de altura totalmente ed¡ficado y habitado cuyas
característ¡cas físicas ¡nfieren que no es de reciente edificación, sin identif¡car actividades de
construcción ni ventanas hacia las colindancias, respecto de lo que la persona denunc¡ante no aportó
elementos de prueba que permitan identificar los hechos denunciados, por lo que se actualiza el
supuesto previsto en el artículo 27, fuacción Vl de la Ley Orgánica de Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por imposibilidad material

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su ¡nvestigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades
en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se --------------

----.-RESUELVE--.
PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
añiculo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada tcta Qurñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de
to Territorial de la Ciudad de l\iléxico.------la Procuraduría Ambiental y del O ena
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